
 

 
 

 

 

 
Radicación n. 11001-02-03-000-2022-00773-00 

 
Bogotá, D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 
 
Vencido el traslado de la demanda, y de conformidad 

con lo previsto en el numeral 4º del artículo 607 del Código 

General del Proceso, se decretan las siguientes pruebas: 

 
A solicitud de la parte demandante:  

 
1. Ténganse como tales, los documentos aportados con 

el libelo incoativo en cuanto al mérito probatorio que 

legalmente pueda otorgárseles. 

 
2. En atención a la certificación aportada con la 

demanda (folio 43, archivo digital: 03. Demanda), ofíciese al 

Ministerio de Relaciones Exteriores para que se sirva 

informar si existen convenios internacionales vigentes entre 

Colombia y la República de España sobre reciprocidad en el 

reconocimiento de sentencias proferidas por autoridades 

jurisdiccionales de ambos países, y si es del caso, remita 

copia auténtica de los documentos pertinentes a costa del 

interesado. 

 
Notifíquese,  

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
Magistrada 
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